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DECRETO 182011971, de 8 de 1ullo, por el que se
ceden ti la mputación Provincial de Ovfeao las
carreteras locales 0-101 y 0-102.

Las carreteras locales a cargo del Estado O-ciento uno y
o-ciento dos tienen en la actualidad un carácter e interés tu
rístico predominantemente provincial. con motivo de hallarse
en sus inmedladones. 1& cueva de «Tito Bust1llo», declarada
Monwnento NacionaL y el Monumento ProvinciaJ Iglesia de
Santa Mariá del Junco, por lo que parece aconsejable su ce
sión a la excelentislma Diputación ProvinciaJ. de Oviedo, que
lo ha solicitado.

En consecuencia. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
ocho, apartado e), de la Ley noventa/mil novecientos sesenta
y uno, de veintitrés de diciembre, a propuesta del Ministro de
Obras Públicas, con informes favorables de los Ministerios de
Gobernación y Hacienda. y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del d1a veinticinco de junio de mil
novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo prlmero.-8e ceden a la excelentísima Diputación
Provincial de Oviedo la:s carreteras locales Q-ciento uno, de
Ribadesella a Sar~ y o-ctento dos, ramal del camino mu
nicipal del Carmen a sardana..

Articulo segundo.-La cesión de las indicadas carreteras se
formalizará mediante acta detallada que suscribirán el Del...
gado provincial del Ministerio _de Obras Pl1bl1cas de Oviedo y
el representante de la excelent1s1ma Diputación Provincial de
dicha ciudad.

En el acta se expresarán la longitud y anchura del tramo
que se cede. superficie, obras' de fábrica, explanación. estado
de conservación. parcelas _anejas si las hubiere y cuantas
otras circunstancias contribuyan a su más exacta identifica-
ción. •

Articulo tercero.-La aprobación del acta por la Dirección
General de- C~ras y Caminos Vecinales determinará la
efectividad de la cesión y consiguiente exclusión de la Red
Estatal de 9arreteras.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta .y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Obras Públicas.
GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

DECRETO 182111971, de 8 de julio, por el que se
cede al Ayuntamiento de eOlia del Río (Sevilla)
la actual trave8ill: por la localidad de la carretera
local SE-660, a cambfo de las calles José Antonio
Primo de Rivera y Gonde Villacreces, que se in
tegran en la Red Estatal de Carreteras.

Como consecuencia del gran tráfico pesado que discurre por
la actual travesía por COria del R10 (Sevilla), de la carretera
109al, a cargo del Estádo SE-seiscientos -sesenta y la inadecua
don de sus caracterist1cas a las exigenCiaS.. de aquél, que en
contrarian un meJor servicio en 1& caJ1e de dicha localidad
José Antonio Primo de Rivera y Oonde -de VUlacreces, parecl~
oportuna. la Integración de éstas en la Red Estatal de eme
tc:ras, a cambio de ceder al Ayuntamiento de Coria del Rl0 la
CItada actual travesla de la carretera local SE-seiscientos se.
senta.

Eh consecuencia, de &euerdocon lo dispuesto en el articulo
ocho, apartado a), de la Ley noventa/nill novecientos sesenta
y uno,d~ veintitrés -de diciembre. a propuesta del Ministro de
Obras publicas, con Informes favorables de los Ministerios de
Go~rnaclón y Hacienda· y previa deliberacIón del COnsejo de
MImstros en su l'eunión del dla veinticinco de junio de mil
novecientos setenta y uno.

DISPONGO;

Articulo primero.-Se cede al Ayuntamiento de Coria del RIo
(Sevilla> la actual travesia parij¡. localidad. de la carretera local,
a cargo del Estado. BE-seh;clentos sesenta a cambio de las calles
José· Antonio Primo de Rivera y Conde de VUlacreces a cargo
de la Corporación Municípal. que se integran en la' Red Es-
tatal de Carreteras. . . .

Articulo segundo.-La permuta indicada en el articulo ante·
rior se formalizará mediante acta detallada.. que suscribirán el
Delegado provincial del MiniSterio de Obras Públicas en se
villa y el representante del-AyU,ntamtento qe Coria del RIo.

En el t\Cta se expresarAn la longitud y anchura exactas del
tramo de carretera y calles objeto de esta permuta, superficie
obras de fábrica. explanacj.ó~ estado de conservación, -part:elas
anejas, si las hubiere, y puantas. otras circunstancias contri*
buyan a su más exacta individualización.

Articulo tercero.-La aprobación del acta por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinará la
efectividad de lo dispuesto en este Decreto.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
ocho de julío de mil novecientos setenta y uno~

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públícas.
GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

DECRETO 1822/1971, de 8 de- julio, por el q~ se
cede al Ayuntamiento de Santa cruz ele Tenertfe
el tramo de carretera de acceso al aero~ de
Los Rodeos, comprendido entre 10$ puntos 1rilomé*
tricos O 11 1,360.

El tramo de la ,avenida de Tres de Mayo, de Santa cruz de
Tenerife, comprendido entre las de José Antonio y Berilto Péres
Armas, corresponde en la actualidad a la zona urbana de la ca..
rretera de aCceso al aeropuerto de Los Rodeos, entre 108 puntos
~ilométricos cero y uno con trescientos sesenta. por lo. que pa.•
rece aconsejable su cesión al Ayuntamiento de ·aquella ciudad
que lo ha solicitado.

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en ~ articulo
ocho, apar~o d). de la Ley noventa/mU novec1entos sesenta
y uno, de veintitrés de diciembre, a propuesta del Ministro de
Obras Públi-cas, con informes favorables de los Min1BterIoI de
Gobernación y Hacienda y previa deliberación del consejo de
Ministros en su reunión del dia. veinticinco de junio de mil
novecientos setenta y uno, .

DISPONGO:

Articulo primero.---Se cede al Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife el tramo de carretera de acceso a) aeropuerto de Los
Rodeos, comprendido entre los puntos kilométricos cero Y uno
con trescientos sesenta.

Articulo segundo.-La cesión del citado tramo se formalizarA
mediante acta detallada, que suscribirán el Delegado provJncla1
del Ministerio de Obra.s Públicas en Santa Cruz de Tenerlfe .,
el representante del Ayuntamiento de dicha ciudad.

En el acta se expresará la longitud y anchura del tramo (lUl:
se cede, superficie obra de fábrica, explanación, estado de con"'"
servación, parcelas anejas, si las hubiere, y cuantas otral
circunstancias contribuyan a 8\1 más exacta ident1f1cac16n.

Articulo tercere.-La- aprobación del acta. por la D1recclón
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinarA. la
efectividad de la cesión y consiguiente exclusión de 1& Red Es..;
tatal de Carreteras del indicado tramo.

As!. 10 dlSpongo por el presente Decreto, dado en Madrid •
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públícas,
GONZALO !"ERNANDEZ DE LA MORA Y MON

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Pontevedra por la que se ft;a fec1f,(J Wra.
proceder al levantamiento de actas previas 4 la ocu
pación de las tincas afectadas por las obras de cEne
sanche, mejora y acondicionamiento de firme de la
carretera N-120, de Logroño--V-t(JO, entre loBpuntoS'
kilométrtcos 625JJOO a- 629,500. Tram.o- v:ma~oso
Puenteareas». Término municipal de Mondam (Vi..
llasobrOSO).

Se hace público, de ac~'erdo con el artículo ~2 de la- vigente
Ley de Expropíación Forzce:t-, que el proximo dIa 10 de agosto.
a las diez horas y en la Entidad Local de VUlasobr..... térlnlno
municipal de MondariZ, se inieiará el levantamiento de: acta
previa a la ocupación de los bienes y derechos ateetedos por
el expediente de referencia y pertenecientes Po los titulares que
.se relacionan..

se hace público, igualmente, que los interesados y posibles
titulares de derechos reales a-fect84os pueden formular por es-
crito ante esta Jefatura, ha.sta el día sefialado para es levan..
tamiento del acta previa, alegaciones a, los solos efectos de sub-<
sanar posibles errores que __ hayan podido padecer al re1aci().o
nar los bienes y derech06 que se efectan. También deben com..
parecer en el lugar, día y hora set\alados para el levantamien..
to del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes ·para
acreditar su personalidad y titularldad. de los bienes y derechos
afectados, pudiendo hacerse aoompa.ftar a. su costa. silo estiDUtn
oportuno, de su Perito y Notario.

Pontevedra, 15 de julio de 1971.~:J. Ingenie-ro Jete, Ramón
López Arca.-4.474-E.


